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RAMA ]UDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 14 de enero de 2022. Al Despacho del señor luez el presente proceso

ord-inario No, 1100131050152O1500361OO, informando que fue devuelto con dec¡sión
del Tribunal Super¡or de Bogotá - Sala Laboral qu¡en CONFIRMO la sentencia recurrida,
y la cual NO CASó la Corte Suprema de Just¡cia, por lo que en cumpl¡miento a lo
ordenado en las sentencias de ¡nstanc¡as y el recurso extraordinar¡o de casación, me
permito efectuar la s¡gu¡ente liquidación de costas, la cual pongo en su cons¡deración

así:

A cargo de la parte demandada BAVARIA S.A a favor del demandante:

- 2.2t3.751-
-0-
- 8.800.000-
-0-

Total $ -11 .013.151 -

La Secretaria

DEYSI V IA APONTE COY

]UZGADO QUIilCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., d¡ecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDEzcAsEYCUMPLASEloresueltoporlaH.CorteSupremade]Usticiaen
prov¡denc¡a de fecha 20 de octubre de 2O2l'

Apruébese la l¡quidac¡ón de costas practicada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Cód¡9o General del Proceso'

En firme, ARCHMSE el exPediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO UINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
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Juzgodo Qu¡nce (75) Lobo¡ol del C¡rcuito de Bogotá, colle 72c No 7-36 Piso 27' Teléfono 3479708' mo¡l:
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